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0. Antecedentes

El presupuesto a largo plazo de la UE_MFP 2021-2027
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El MFP es el presupuesto a largo plazo de la Unión Europea que tiene por objeto garantizar la
evolución ordenada de los gastos de la UE dentro del límite de sus recursos propios. Se trata del
presupuesto de inversión de la UE que generalmente cubre un período de siete años y reúne los
recursos para implementar políticas y aportar un valor añadido en beneficio de todos los
ciudadanos de la UE.
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0. Antecedentes

Definición, contexto económico y aprobación del MFP 2021-2027
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El 11 de diciembre 2020, el Consejo Europeo aprobó el
acuerdo MFP-Next Generation EU, tras lo cual, el 17 de
diciembre de 2020, el Parlamento dio su aprobación.

Aprobación 
del MFP
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Reglamento por el que se establece el MFP

El 17/12/2020, tras la aprobación del Parlamento Europeo el 16/12/2020, el Consejo adopta el
Reglamento por el que se establece el marco financiero plurianual de la UE para el periodo 2021-2027.

El Reglamento prevé un presupuesto a largo plazo de 1,0743 billones €
para la EU-27 a precios de 2018, en el que se ha integrado el Fondo
Europeo de Desarrollo. Junto con el instrumento de recuperación NGEU,
de 750.000 millones €, el presupuesto permitirá a la UE aportar una
financiación sin precedentes de 1,8 billones € en los próximos años para
sustentar la recuperación de la pandemia de COVID-19 y las prioridades a
largo plazo de la UE en diferentes ámbitos de actuación.

https://www.boe.es/do
ue/2020/433/M00011-

00022.pdf
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Este presupuesto a largo plazo abarca 7 ámbitos de gasto y proporciona el marco para
la financiación de casi 40 programas de gasto de la UE hasta 2027.

El paquete contribuirá a transformar la UE apoyando el PACTO VERDE EUROPEO y la
TRANSFORMACIÓN DIGITAL y aumentando la RESILIENCIA.
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Métodos de ejecución

Gestión Directa Programas Europeos de Gestión Directa (PEGD)

Estos programas son instrumentos de cofinanciación de acciones y medidas alineadas con las
políticas europeas, y permiten obtener múltiples beneficios a los municipios participantes:
financiación, visibilidad, imagen de excelencia, participación en el proceso de construcción
europea, mejora de capacidades, etc. Proporcionan por tanto un beneficio al conjunto de la
ciudadanía de la Unión Europea y suponen una oportunidad relevante para el conjunto de
España y para sus regiones.

La elaboración de proyectos que puedan optar a ser
aprobados y obtener financiación a través de alguna de
las convocatorias, que dentro de cada programa
presenta la Comisión Europea, son de una dificultad
técnica elevada y se conceden en concurrencia
competitiva sobre la base de evaluaciones de expertos
internacionales independientes.

Qué debo saber…
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Principales programas de gestión directa dentro del MFP 2021-2027:
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Principales programas de gestión compartida dentro del MFP 2021-2027:



En millones de euros (precios de 2018)

0. Antecedentes

Fondo de Justicia, 
Derechos y 

Valores
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Se creó al mismo tiempo que el programa “Justicia” 2021-2027 en el marco del Fondo de
Justicia, Derechos y Valores.

El programa Ciudadanos, Igualdad, Derechos y Valores (CERV) 2021-2027 promovido por la CE, proporciona
financiación para fortalecer el compromiso de los ciudadanos, promoviendo la igualdad para todos y aplicando
los derechos y valores de la Unión.

Su objetivo es proteger y fomentar los derechos y valores consagrados en los Tratados de la UE, en la Carta de
los Derechos Fundamentales de la UE y en los convenios internacionales de derechos humanos aplicables.

Para ello, apoya a las organizaciones de la sociedad civil y a otras partes interesadas activas a nivel local,
regional, nacional y transnacional, y fomenta la participación democrática y cívica. Esto ayuda a promover y
seguir desarrollando unas sociedades abiertas, basadas en derechos, democráticas, igualitarias e inclusivas
fundadas en el Estado de Derecho.

Además, el programa presta especial atención al fomento de la participación de las organizaciones de la
sociedad civil nacionales, regionales y locales.
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CERV: un nuevo programa de la Unión 

El programa CERV es el sucesor de dos programas de la Unión, el programa Derechos, Igualdad y
Ciudadanía 2014-2020 y el programa Europa para los Ciudadanos 2014-2020. El capítulo 3
(COMPROMISO Y PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS) del CERV reúne la mayoría de los
elementos relativos a la ciudadanía de los dos programas anteriores

Y esto a su vez se desglosa en tres objetivos específicos secundarios del mismo capítulo:

• Apoyar proyectos dirigidos a recordar momentos decisivos de la historia moderna europea, como
la llegada al poder de regímenes autoritarios y totalitarios, y proyectos dirigidos a concienciar a
los ciudadanos europeos sobre su historia, cultura, patrimonio cultural y valores comunes,
mejorando así su comprensión de la Unión, así como de la importancia de la comprensión y la
tolerancia mutuas;

• Promover la participación de los ciudadanos y de sus asociaciones representativas en la vida
democrática y cívica de la Unión y su contribución a ella, dándoles la posibilidad de expresar e
intercambiar públicamente sus opiniones en todos los ámbitos de actuación de la Unión;

• Promover los intercambios entre ciudadanos de diferentes países, en particular a través del
hermanamiento de ciudades y de redes de ciudades, con el fin de que puedan percibir en la
práctica la riqueza y la diversidad del patrimonio común de la Unión.
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Se rige por el Reglamento (UE) 2021/692 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 28 de abril de 2021.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2021-80572

Normativa
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OBJETIVO
Proteger y fomentar los derechos y valores, 

mediante:
(1) Respaldo a las organizaciones de la sociedad civil 

y demás participantes
(2) Fomento a la participación democrática y activa 

ALCANCE
Local, Regional, Nacional y Transnacional

DURACIÓN
Vigente en el marco del Periodo Financiero 

Plurianual 2021-2027
Proyectos entre 12-24 meses

PILARES
(1) Igualdad, derechos e igualdad de género

(2) Compromiso y participación de los 
ciudadanos
(3) Daphne

(4) Valores de la Unión

PRESUPUESTO
641,71 mil/€ + un complemento de 800 mil/€ 

(multas CE)

2. Objeto y finalidad del Programa CERV

De esta suma, alrededor de 357 millones EUR están disponibles para
el capítulo 3. Como mínimo el 65 % de la financiación se asignará a la
participación democrática y el 15 % a actividades de memoria
histórica.
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3. Países participantes

PAÍSES PARTICIPANTES

• 27 Estados miembros de la Unión Europea.

• Países terceros 2014-2020: Albania, Macedonia del Norte, Montenegro, Serbia,

Bosnia y Herzegovina y Territorio de Kosovo.

Potenciales participantes:

• Países del EEE (Islandia, Liechtenstein, Noruega) .

• Países en vías de adhesión, candidatos y potenciales candidatos que hayan

firmado el MoU.
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4. Beneficiarios

• Autoridades públicas locales, regionales, nacionales.

• Organizaciones sin ánimo de lucro que promueven los derechos y valores de la UE

(su misión ha de ser coherente con los objetivos del Programa):

-Autoridades públicas locales, regionales, nacionales y transnacionales.

- Asociaciones de ciudadanos y comités de hermanamiento.

- Instituciones educativas, juveniles, de investigación y culturales.

- Organizaciones de la sociedad civil.

- Organizaciones internacionales.

• Organizaciones con ánimo de lucro si van asociadas con entidades públicas u

organizaciones sin ánimo de lucro.
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5. Condiciones financieras

1.441 millones de €Presupuesto:

Proteger y promover 
los valores de la 

Unión

Proteger y promover 
los valores de la 

Unión

Promover los derechos, 
la no discriminación y la 

igualdad

Promover los derechos, 
la no discriminación y la 

igualdad

Promover el compromiso y la 
participación ciudadana en la 

vida democrática de la UE

Promover el compromiso y la 
participación ciudadana en la 

vida democrática de la UE

• Protección, promoción y 
concienciación en 
materia de derechos, 
facilitando apoyo 
financiero a las 
organizaciones de la 
sociedad civil a nivel 
local, regional, nacional y 
transnacional.

Luchar contra la violencia, 
incluida la violencia de 

género

Luchar contra la violencia, 
incluida la violencia de 

género

• Promover la igualdad y 
prevenir y luchar contra 
desigualdades y 
discriminación por 
motivos de sexo, raza, 
etnia, religión, etc.

• Apoyar, potenciar y 
aplicar políticas dirigidas 
a promover los derechos 
de las mujeres

• Apoyar proyectos 
dirigidos a recordar 
momentos decisivos de 
la historia moderna 
europea

• Promover la 
participación de la 
ciudadanía en la vida 
democrática de la Unión

• Promover los 
intercambios entre la 
ciudadanía de diferentes 
países

• Prevenir y combatir la 
violencia de género 
contra las mujeres y 
niñas

• Prevenir y combatir toda 
forma de violencia 
contra niñas y niños, 
jóvenes y otros grupos 
de riesgo

• Apoyar y proteger a 
todas las víctimas 
directas e indirectas de 
cualquier forma de 
violencia
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5. Condiciones financieras

Áreas temáticas que da cobertura el programa CERV:

Derechos 
fundamentales

Lucha contra el racismo 
y la xenofobia

Derechos del niño

Iniciativa Ciudadana 
Europea

Defensa del Estado de 
Derecho

Combatir el 
antisemitismo

Violencia contra 
mujeres y niñas

Patrimonio cultural y 
diversidad

Democracia y derechos 
humanos

Combatir el odio al 
Islam

Política de ciudadanía 
europea

Combatir y abordar la 
discriminación

Igualdad de género

Ciudadanía europea

Derechos 
fundamentales

Lucha contra el racismo 
y la xenofobia

Derechos del niño

Iniciativa Ciudadana 
Europea

Defensa del Estado de 
Derecho

Combatir el 
antisemitismo

Violencia contra 
mujeres y niñas

Patrimonio cultural y 
diversidad

Democracia y derechos 
humanos

Combatir el odio al 
Islam

Política de ciudadanía 
europea

Combatir y abordar la 
discriminación

Igualdad de género

Ciudadanía europea
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5. Condiciones financieras

PREFINANCIACIÓN entre el 40 – 60%

En función de lo establecido en la convocatoria.

Acuerdo de Subvención 

(Grant Agreement)
SOLICITUDES

Deben incluir información sobre la necesidad de ayuda 

financiera, cómo se gestionará y aportar listado de las 

actividades a desarrollar.

PAGO AYUDA

A la finalización del proyecto (12-24 meses).

El presupuesto variará en función de la convocatoria

https://ec.europa.eu/info/funding-
tenders/opportunities/docs/2021-
2027/cerv/agr-contr/mga_cerv_en.pdf
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6. Acciones subvencionables

Se divide en los siguientes capítulos de financiación donde encajar las acciones subvencionables en el marco del
Programa.

Proteger y promover 
los valores de la 

Unión

Proteger y promover 
los valores de la 

Unión

Promover los derechos, 
la no discriminación y la 

igualdad

Promover los derechos, 
la no discriminación y la 

igualdad

Promover el compromiso y la 
participación ciudadana en la 

vida democrática de la UE

Promover el compromiso y la 
participación ciudadana en la 

vida democrática de la UE

• Protección, promoción y 
concienciación en 
materia de derechos, 
facilitando apoyo 
financiero a las 
organizaciones de la 
sociedad civil a nivel 
local, regional, nacional y 
transnacional.

Luchar contra la violencia, 
incluida la violencia de 

género

Luchar contra la violencia, 
incluida la violencia de 

género

• Promover la igualdad y 
prevenir y luchar contra 
desigualdades y 
discriminación por 
motivos de sexo, raza, 
etnia, religión, etc.

• Apoyar, potenciar y 
aplicar políticas dirigidas 
a promover los derechos 
de las mujeres

• Apoyar proyectos 
dirigidos a recordar 
momentos decisivos de 
la historia moderna 
europea

• Promover la 
participación de la 
ciudadanía en la vida 
democrática de la Unión

• Promover los 
intercambios entre la 
ciudadanía de diferentes 
países

• Prevenir y combatir la 
violencia de género 
contra las mujeres y 
niñas

• Prevenir y combatir toda 
forma de violencia 
contra niñas y niños, 
jóvenes y otros grupos 
de riesgo

• Apoyar y proteger a 
todas las víctimas 
directas e indirectas de 
cualquier forma de 
violencia



22

6. Acciones subvencionables

Cada convocatoria estará centrada en un capítulo de financiación determinado.

• Talleres, seminarios web y presenciales, conferencias

• Actividades de formación y sensibilización

• Reuniones de expertos

• Actos de gran visibilidad

• Recopilación y consulta de datos

• Desarrollo, intercambio y difusión de buenas prácticas entre autoridades
públicas y organizaciones de la sociedad civil

• Desarrollo de herramientas de comunicación y uso de redes sociales

Ejemplos de actividades 

subvencionables

Cualquier actividad que cumpla con los capítulos será subvencionable
en el marco del programa CERV

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2021-80572

ANEXO I
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7. Ejecución y formas de financiación

La ejecución del CERV se estructura en programas de trabajo de 2 años de duración. 

Los programas de trabajo también establecen prioridades anuales y describen
el contenido de las próximas convocatorias.

Se observan cambios perceptibles en el enfoque de un año a otro con el fin de abordar
mejor las necesidades sobre el terreno y garantizar al mismo tiempo la continuidad de
las prioridades de actuación:

• Impacto del COVID-19 y en los proyectos que contemplaban las
futuras elecciones europeas de 2024. Se anima a las redes de
ciudades a proponer formas de aumentar la participación en las
próximas elecciones europeas y hacer más inclusivas las
candidaturas.

2021 - 2022

2022 - 2023

• Se mencionan el legado del colonialismo y las migraciones
transnacionales, una visión de la historia equilibrada desde el p.v.
del género y la Recomendación de la Comisión sobre la
protección de periodistas y defensores de los derechos humanos
que participan en la esfera pública frente a procedimientos
judiciales manifiestamente infundados o abusivos.
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• Se incluye por primera vez el compromiso cívico de los niños y
niñas con un llamamiento para fomentar el compromiso y la
participación de niños y niñas en la vida política y democrática.

2023 - 2024

• El clima y el medio ambiente, incluidas las cuestiones
relacionadas con la energía, se tendrán en cuenta en las
propuestas sobre hermanamiento de ciudades y redes de
ciudades.

• El premio a la Capital Europea de la Inclusión y la Diversidad, que
reconoce la labor realizada por las ciudades, pueblos o regiones
de Europa para promover la inclusión y crear sociedades libres
de discriminación.

7. Ejecución y formas de financiación
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7. Ejecución y formas de financiación

El Programa se ejecutará mediante gestión directa de conformidad con el
Reglamento Financiero.
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8. Convocatorias

Las convocatorias se publican regularmente en la web Funding & Tender Opportunities.

Presentación y búsqueda de convocatorias, proyectos beneficiarios, resultados de
convocatorias o posibles socios de la CE
Presentación y búsqueda de convocatorias, proyectos beneficiarios, resultados de
convocatorias o posibles socios de la CE

https://ec.europa.eu/info/funding-
tenders/opportunities/portal/screen/home
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8. Convocatorias

Criterios de adjudicación

Pertinencia e 
independencia

Calidad y 
coherencia del 

proyecto

Impacto y 
resultados
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8. Convocatorias

Criterios de adjudicación

Pertinencia e 
independencia

• Grado de adecuación de la propuesta a las
prioridades y los objetivos de la convocatoria;

• Necesidades claramente definidas y evaluación
sólida de las mismas;

• Grupo destinatario claramente definido, con la
debida consideración de la perspectiva de género;

• Contribución al contexto estratégico y legislativo de
la UE;

• Dimensión europea/transnacional;
• Impacto/interés para una serie de países (países de

la UE o países admisibles no pertenecientes a la
UE);

• Posibilidad de utilizar los resultados en otros países
(potencial de transferencia de buenas prácticas);

• Potencial para desarrollar la confianza mutua/la
cooperación transfronteriza.
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8. Convocatorias

Criterios de adjudicación

• Claridad y coherencia del proyecto;
• Vínculos lógicos entre los problemas identificados,

las necesidades y las soluciones propuestas
(concepto de marco lógico);

• Metodología para la ejecución del proyecto, con la
debida consideración de la perspectiva de género
(organización del trabajo, calendario, asignación de
recursos y distribución de tareas entre los socios,
riesgos y gestión de riesgos, seguimiento y
evaluación);

• Consideración de las cuestiones éticas;
• Viabilidad del proyecto en el plazo propuesto;
• Propuestas originales e innovadoras

Calidad y 
coherencia del 

proyecto
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8. Convocatorias

Criterios de adjudicación
• La ambición y los efectos previstos a largo plazo de

los resultados en los grupos destinatarios/el público
en general;

• Los efectos previsibles, en particular para los
grupos destinatarios identificados, están
claramente definidos y se han adoptado medidas
para garantizar que dichos efectos puedan lograrse
y evaluarse.

• Los resultados del proyecto tienen el potencial de
apoyar cambios, mejoras o desarrollos a largo
plazo en beneficio de los grupos destinatarios
afectados;

• Garantizar la visibilidad del programa CERV y el
apoyo de la UE;

• Una estrategia de difusión adecuada para
garantizar la sostenibilidad y los efectos a largo
plazo;

• Potencial de efecto multiplicador positivo;
• Sostenibilidad de los resultados una vez finalizada

la financiación de la UE

Impacto y 
resultados
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8. Convocatorias

Puntuación mínima de aprobado

Criterios de adjudicación
Puntuación 

mínima 
aprobado

Puntuación 
máxima

Pertinencia e independencia 25 40
Calidad, diseño y ejecución del proyecto n/d 40
Impacto n/d 20

Puntuaciones generales (aprobado) 70 100
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8. Convocatorias

Los PUNTOS DE CONTACTO del programa en los Estados miembros, son oficinas encargadas de
difundir información y prestar asesoramiento a cualquiera interesado en participar en el
programa y ayudar en las consultas.

Son responsables de proporcionar orientación imparcial, información práctica y asistencia a los
solicitantes, partes interesadas y beneficiarios, en particular sobre el procedimiento de
solicitud, la difusión de información de fácil utilización y los resultados del programa, así como
consultas sobre socios, formación y trámites.

Sin embargo, los Estados miembros no están obligados a establecer un punto de contacto y, en
febrero de 2023, solo 18 lo habían hecho.

Los Estados miembros sin punto de contacto en esa fecha eran Bélgica, Bulgaria, Grecia,
Dinamarca, Hungría, Irlanda, Italia, Malta, Polonia y Eslovaquia.

Ayuda

Punto Europeo de la Ciudadanía (PEC)
https://www.cultura.gob.es/cultura/areas/coo

peracion/mc/pec/portada.html
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Enlaces de interés

ENLACES DE INTERÉSENLACES DE INTERÉS

 Funding and Tenders Portal (FTOP)
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home

 Creación de cuenta EU Login
https://webgate.ec.europa.eu/cas/eim/external/register.cgi

 Registro de participantes
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-participate/participant-register

 Buscador y comprobación del PIC
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-participate/participant-register-search

 Punto de contacto nacional para consultas sobre el programa
https://www.culturaydeporte.gob.es/cultura/areas/cooperacion/mc/pec/nuevo-programa-cerv.html

Punto Europeo de Ciudadanía - Ministerio de Cultura y Deporte

Presentación de PowerPoint (cultura.gob.es)

 Cómo encontrar y solicitar oportunidades de financiación- Ministerio de Cultura

 Cómo solicitar un proyecto europeo paso a paso – Vídeo del webinario de capacitación.
https://www.youtube.com/watch?v=Ad4LVcMOtpo&list=PLmAw6SZis81KSlOKyoZFMVK9fOTNY9sER&index=4
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e. Plazos de la convocatoria.
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1. Convocatorias abiertas o con previsión de apertura

Redes de ciudades: CERV-2024-CITIZENS-TOWN-NETWORKS

Hermanamiento de ciudades: CERV-2024-CITIZENS-TOWN-TT

Plazo de la convocatoria:
Desde 14/12/2023 hasta  

18/04/2024.

Plazo de la convocatoria: Se 
prevé su apertura el 
09/04/2024 hasta el 

19/09/2024. 

Capítulo 3. Compromiso y participación de la ciudadanía
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Red de ciudades: CERV-2024-CITIZENS-TOWN-NETWORKS

Objetivos de la convocatoria

• Promover intercambios entre ciudadanos de diferentes países con el fin de
reforzar el entendimiento mutuo y la tolerancia y brindarles la oportunidad de
ampliar las perspectivas y desarrollar un sentido de pertenencia e identidad
europeas;

• Permitir a las ciudades hacer partícipes a los ciudadanos y las comunidades en
debates y acciones sobre el clima y el medio ambiente, en particular las
cuestiones relacionadas con la energía, así como sobre solidaridad y migración.

• Dar a los ciudadanos la oportunidad de descubrir la diversidad cultural de la
Unión Europea y concienciarlos de que los valores y el patrimonio cultural
europeos constituyen la base de un futuro común;

• Fomentar la cooperación entre municipios y el intercambio de buenas
prácticas;

• Apoyar la buena gobernanza local y reforzar el papel de las autoridades locales
y regionales en el proceso de integración europea.
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Red de ciudades: CERV-2024-CITIZENS-TOWN-NETWORKS

Tipos de actividades a subvencionar

Talleres, seminarios, conferencias, actividades de
formación, reuniones de expertos, seminarios web,
actividades de sensibilización, eventos de alta visibilidad,
recopilación y consulta de datos, desarrollo, intercambio
y difusión de buenas prácticas entre las autoridades
públicas y las organizaciones de la sociedad civil,
desarrollo de herramientas de comunicación y uso de los
medios sociales.
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Red de ciudades: CERV-2024-CITIZENS-TOWN-NETWORKS

Qué pretendemos conseguir: trabajo a largo plazo de los municipios o regiones y
asociaciones para desarrollar redes de ciudades con el fin de que la cooperación sea más
sostenible y a que se intercambien BBPP´s.

Cada red de ciudades integrará una serie de actividades en torno a temas de interés
común relacionados con los objetos del programa, que impliquen a miembros de la
comunidad activos en el área temática y que aspiren a la sostenibilidad.

Presupuesto asignado: 6 mil €.

Criterios de admisibilidad:

− Las actividades deben tener lugar en al menos dos países que sean admisibles;
− en la solicitud deben participar al menos cuatro solicitantes (solicitante principal, o
«coordinador», y al menos tres cosolicitantes que no sean entidades afiliadas ni
colaboradores asociados) de al menos cuatro países admisibles diferentes, de los cuales
al menos dos deben ser Estados miembros de la UE.
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Red de ciudades: CERV-2024-CITIZENS-TOWN-NETWORKS

Solicitantes (beneficiarios):

• Ser entidades legales (organismos públicos o privados);

• Estar establecidos en uno de los países admisibles, es decir:
estar en un Estado miembro de la UE (incluidos los países y territorios de

ultramar);

• Estar en un país no perteneciente a la UE:
Países asociados al Programa CERV (lista de países participantes);

• Los solicitantes principales y los cosolicitantes deben ser ciudades o municipios sin
ánimo de lucro u otros niveles de autoridades locales o sus comités de hermanamiento
u otras organizaciones sin ánimo de lucro que representen a autoridades locales.

CERV-2024-CITIZENS-TOWN-NT_ES
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1. Convocatorias abiertas o con previsión de apertura

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/opportunities/topic-search?closed=true&programmePeriod=2021%20-%202027&frameworkProgramme=43251589

Lo podremos verificar desde la web de Funding & Tenders.



2. Identificación de convocatorias
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Desde la propia web de la CE o desde la web del Punto Europeo de la Ciudadanía (PEC), oficina que el
Ministerio de Cultura encarga para difundir información y asesorar sobre el CERV.

https://ec.europa.eu/info/funding-
tenders/opportunities/portal/screen/home

https://www.cultura.gob.es/cultura/areas/cooperacion/mc/pe
c/convocatorias.html



2. Identificación de convocatorias
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Desde la propia web de la CE o desde la web del Punto Europeo de la Ciudadanía (PEC), oficina que el

Ministerio de Cultura encarga para difundir información y asesorar sobre el CERV.

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home



2. Identificación de convocatorias
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Desde la propia web de la CE o desde la web del Punto Europeo de la Ciudadanía (PEC), oficina que el

Ministerio de Cultura encarga para difundir información y asesorar sobre el CERV.

https://www.cultura.gob.es/cultura/areas/cooperacion/mc/pec/convocatorias.html



44

3. Convocatoria de propuestas de Redes de ciudades.
CERV-2024-CITIZENS-TOWN-NT

Las Redes de Ciudades darán a las ciudades y municipios la posibilidad de:

• Profundizar e intensificar su cooperación y debate.

• Desarrollar redes sostenibles.

• Esbozar su visión a largo plazo del futuro de la integración europea.

CONVOCATORIA 
DE AYUDAS

Ayudas para el despliegue de 
Plataformas inteligentes de 

destino y/o soluciones digitales.

 Próxima convocatoria con 96M€.

Orientada a las personas.
Visión de futuro y 

constructiva.

Más atractiva para las 
generaciones más 

jóvenes.

La Comisión espera que las Redes de Ciudades reflexionen sobre una narrativa holística para Europa:

Los resultados basados en consultas a los ciudadanos darán lugar a debates sobre formas de 
crear una UE más democrática, animar a los ciudadanos a comprometerse con la UE y que 

desarrollen un mayor sentimiento de pertenencia al proyecto europeo.

Plazo de la 
convocatoria: 
18/04/2024.
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4. Convocatoria de propuestas de Hermanamiento de 
ciudades. CERV-2024-CITIZENS-TOWN-TT

Promover los intercambios entre ciudadanos de distintos países, en particular mediante el hermanamiento de
ciudades, para que conozcan de forma práctica la riqueza y la diversidad del patrimonio común de la Unión y tomen
conciencia de que constituyen la base de un futuro común.

Aumento y fomento de 
la comprensión mutua y 

la amistad entre los 
ciudadanos a nivel local

Apoyo a los ciudadanos 
de las comunidades 

locales para que 
experimenten y 

reconozcan el valor 
añadido que aporta la 

UE a través de un 
enfoque de base

Un mayor sentimiento 
de pertenencia a la UE

Fomento de un vínculo 
duradero entre 

municipios y entre 
ciudadanos

Plazo de la convocatoria: Se 
prevé su apertura el 
09/04/2024 hasta el 

19/09/2024. 
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a. Diseño y estructuración de candidaturas

 Creación cuenta EU
Login.

 Registro de la
organización y
obtención del número
PIC.

 Presentación de
propuestas.
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a. Diseño y estructuración de candidaturas

•Buscador y comprobación del PIC

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/how-to-participate/participant-register-search
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b. Búsqueda de socios y definición de roles

Portal de 
búsqueda de 

socios 

Portal de 
búsqueda de 

socios 

Red Europea de 
Empresas

Red Europea de 
Empresas

https://een.ec.europa.eu/partnering-opportunities

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/opportunities/portal/screen/home
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b. Búsqueda de socios y definición de roles

Portal de 
búsqueda de 

socios 

Portal de 
búsqueda de 

socios 
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b. Búsqueda de socios y definición de roles

Portal de 
búsqueda de 

socios 

Portal de 
búsqueda de 

socios 

También podemos hacer la búsqueda de socios desde la
propia convocatoria del programa en cuestión. Ej: Red
de Ciudades (CERV-2024-CITIZENS-TOWN-NT).
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b. Búsqueda de socios y definición de roles

Podemos abrir una ficha de cada socio potencial.
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b. Búsqueda de socios y definición de roles

Red Europea de 
Empresas

Red Europea de 
Empresas

https://een.ec.europa.eu/partnering-opportunities
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c. Elaboración de formulario electrónico

Dentro de cada convocatoria, aparecerá el siguiente menú.



54

c. Elaboración de formulario electrónico

Al introducir el PIC el resto de los datos
se rellenarán automáticamente.
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c. Elaboración de formulario electrónico
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d. Elaboración de memoria descriptiva

Estará dividida en la Parte A, la Parte B y la Parte C. Accederemos desde el menú de “Proposal Forms”.

PARTE A

PARTE B

PARTE C
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d. Elaboración de memoria descriptiva

 Parte A. PDF que se rellena online.

 Estará dividida en 4 secciones.

 Información general.

 Participantes.

 Presupuesto.

 Otras cuestiones.
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d. Elaboración de memoria descriptiva

 Parte A. Información general.
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d. Elaboración de memoria descriptiva

 Parte A. Participantes.
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d. Elaboración de memoria descriptiva

 Parte A. Presupuesto. Método “Lump Sum” (Cuantías a tanto alzado).

CUANDO HAYAMOS COMPLETADO TODOS LOS APARTADOS, VALIDAMOS Y GUARDAMOS.
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d. Elaboración de memoria descriptiva

PARTE C

 Parte C.
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d. Elaboración de memoria descriptiva

 Parte C. Indicadores. Esta pantalla es nueva, así que está sujeta a cambios dependiendo de la
convocatoria.
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d. Elaboración de memoria descriptiva

 Parte C. Indicadores. Esta pantalla es nueva, así que está sujeta a cambios dependiendo de la
convocatoria.
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d. Elaboración de memoria descriptiva

PARTE B

 Parte B. Cuando descarguemos el modelo, se nos descargará un Excel para introducir
los presupuestos.
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d. Elaboración de memoria descriptiva

 Parte B. Descripción técnica.

Los criterios de adjudicación y de
valoración de cada propuesta, se
corresponde a las secciones de
este índice.
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d. Elaboración de memoria descriptiva

 Parte B. Descripción técnica.
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d. Elaboración de memoria descriptiva

 Parte B. Descripción técnica.
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d. Elaboración de memoria descriptiva

 Parte B. Descripción técnica.
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d. Elaboración de memoria descriptiva

 Parte B. Descripción técnica.
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Muchas gracias 
por su atención
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